
P á g i n a  7 2 4 3

A Ñ O  V M A R T E S ,  2 2  D E  O C T U B R E  D E  1 9 4 0  N U M .  2 9 6

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETOS de 21 de octubre de 1940 por los que se nom

bran Caballeros de la Orden Imperial del Yugo y  las 
Flechas, otorgándoles la Encomienda, a los señores que 
se Expresan.—Páginas 7244 y 7245.

Otros de 21 de octubre de 1940 por los que se nombran  
Caballeros de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas, 
otorgándoles la Medalla, a los señores que se m encio
nan.—Página 7445.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN ISTERIO  DEL AIRE

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se organizan 
las Regiones y  Zonas Aéreas del territorio nacional.—Pá
ginas 7246 y 7247.

Otro de 17 de octubre de 1940 por el que se dictan nor
mas para la colocación, en la Escala del Aire de los 
Oficiales profesionales del Curso de Pilotos y  Observa
dores, convocado en 11 de noviem bre de 1939, que se 
hallasen en posesión de los correspondieni títulos an
tes del 31 de julio del año actual.—Páginas 7247 y 7248.

Otro de 17 de octubre de 1940 por el que se dispone el in
greso en la Escala de Tierra del Arma de Aviación a va
rios Jefes y O ficiales.—Página 7248.

Otro de 17 de octubre de 1940 por el que se fijan  las d ife- 
fen tes situaciones del personal del E jército del A ire .— 
Páginas 7248 a 7251.

Otro de 17 de octubre de 1940 por el que se nombra a don
, Jesús Rubio Paz, Presidente del Consejo de Adminis

tración de la Compañía M ercantil Anónim a « Iberia)} 
para el Tráfico A éreo —Página 7251.

M IN ISTERIO  DE JU STICIA

DECRETO de 19 de octubre de 1940 por el que se otorga  
una m oratoria especial con m otivo de las inundaciones 
ocurridas en Cataluña.—Página 7251.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden circular de 21 de octubre de 1940 por la que se 
nombran para los cargos que se indican, dependientes 
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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETOS de 21 de octubre de 1940 por los que 

se nombran Caballeros de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas, otorgándoles la Encomienda, 
a los señores que se expresan.

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Karl Gebhardt, Oberführer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
m ienda núm ero setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a veintiuno de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Gunter D\Alquen, Stand artenftihrer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Joachim Peiper, Hauptsturmführer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre dt mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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En atención a los méritos que concurren en el 
señor Rüdolf Brandt, S turm banníührer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a ' los méritos que concurren en el 
señor í*aul Winzer, S turm bann íührer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Wilhelm H artm ann, Oberstleutnant,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETOS de 21 de octubre de 1940 por los que se 
nombran Caballeros de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas, otorgándoles la Medalla a los 
señores que se mencionan.

En atención a les méritos que concurren en <el 
señor Franz Lucas, O bersturm führer SS..

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO .

En atención a los méritos que concurren en el 
señor. Sepp Kiermaier, U ntersturm führer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a  los méritos que concurren en el 
señor Werner G rothm ann, O bersturm führer SS., 

i Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En, atención a los méritos que concurren en el 
señor H ans Bradau,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Peter Koschwald, O berscharführer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y ias Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor W alter Gótte, S charíührer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto,; dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mi£ novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos .que concurren en el 
señor Fritz Trenkel, Scharíührer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuafenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Herbert Popp, O berscharführer SS.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
organizan las Regiones y Zonas Aéreas del terri
torio nacional.

El Decreto de primero de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve divide el territorio nacio
nal en Regiones Aéreas, constituye sus Mandos y 
crea tres Inspecciones en inmediata dependencia del 
Ministro del' Aire.

Modificada posteriormente esta organización, pro
cede ahora concretar sus rasgos orgánicos y funcio
nales, que deberán inspirarse en el concepto fu n d a -. 
mental de ciue la Región. Aérea constituya en la paz 
base de estacionamiento e instrucción para las Gran
des Unidades Aéreas y pueda constituir en la guerra 
base de sus operaciones.

A tales fines, cada Región o Zona Aérea ha de , 
contar con los Aeródromos, Servicios y Organismos 
necesarios para mantener en constante estado de 
eficiencia las Unidades Aéreas que en tiempo de paz 
estacionen en su territorio y para recibir y prestar 
eficaz asistencia a las que hayan de operar desde 
ella, sin que esto implique, ni la adscripción perma
nente de las Grandes Unidades a una Región de
terminada, ni la absorción de los Organismos y Ser
vicios Regionales por las Grandes Unidades, que de
ben contar con los indispensables medios propios 
para subsistir y operar desde bases • eventuales.

En consecuencia,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—'El territorio nacional se divi

de en las cinco Regiones y tres Zonas Aéreas si
guientes:

Primera.—Región Aérea Central.
Segunda.—Región Aérea del Estrecho.
Tercera.—Región Aérea de Levante.
Cuarta.—Región Aérea Pirenaica.
Quinta.—Región Aérea Atlántica.
Zona Aérea de Marruecos.

, Zona Aérea de Baleares.
Zona Aérea de Canarias y Africa Occidental.
La primera comprende las provincias de Madrid, 

Guadalajara, Segovia, Avila, Toledo, Ciudad Real, 
Salamanca, Cáceres y Badajoz.

La segunda comprende las provincias de Sevilla, 
Huelva, Cádiz, Málaga, Granada, Almería, Jaén y 
Córdoba.

La tercera comprende las provincias de Valen

cia, Castellón, Alicante, Teruel, Cuenca, Albacete y  
Murcia.

La cuarta comprende las provincias de Zarago
za, Tarragona, Barcelona, Gerona, Lérida, Huesca, 
Navarra, Logroño y Soria.

La quinta comprende las provincias de Vallado- 
lid, Palencia, Zamora, León, Burgos, La Coruña, . 
Pontevedra, Orense, Lugo, Oviedo, Santander, Viz
caya, Guipúzcoa y Alava.

La Zona Aérea de Marruecos comprende las pla
zas de soberanía española y la zona del Protectora
do español en Marruecos.

La Zona Aérea de Baleares comprende el terri
torio de dichas Islas. ,

La Zona Aérea de Canarias y Africa Occidental 
comprende el territorio de las Islas Canarias y las 
posesiones españolas de la Costa Occidental de. 
Africa.

Artículo segundo.—Cada Región o Zona Aérea 
contará con un Mando con su Estado Mayor y las 
Tropas, Servicios y Organismos régionaies siguientes:

Unidades de Tropas de Aviación.
Unidades de Artillería antiaérea.
Unidades de Automóviles.
Servicio de Inspección y Entrenamiento del m a

terial en vuelo.
Servicio de Armamento y Combustibles.
Servicio de Obras.
Servicio de Transmisiones.
Servicio de Protección del Vuelo.
Servicio de Inform ación Antiaeronáutica.
Servicio de Defensa Química.
Servicio de'Sanidad.
Servicio de Intendencia.
Organismos de Intervención.
Organismos de Reclutamiento y Movilización.
Asesoría Jurídica.
Artículo tercero.—De modó norma}, cada Región 

o Zona Aérea servirá de base a una o más Grandes 
Unidades, a cuya asistencia quedarán adscritas to
das las instalaciones y servicios de aquéllas.

Artículo cuarto.—El Mando de las Regiones y Zo
nas Aéreas lo ejercerá un General de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación.

Sus atribuciones respecto a las Fuerzas aéreas, 
Tropas, Servicios, Organismos .y Dependencias del 
Ejército del Aire, en la Región o Zona, serán aná
logas a las de los Almirantes Jefes de Departamento 
Marítimo o Generales Jefes de Región Militar, con 
los deberes y limitaciones que establecen las dispo
siciones aéreas, incumbiéndole concretamente:

a) El Mando superior de todas las fuerzas del 
Ejército del Aire establecidas con carácter perma-
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nente en su territorio, y la responsabilidad de su 
instrucción  y preparación  para la guerra.

b) El planteam iento y dirección  de sus e jerci
cios de con junto, de acuerdo con  las directivas del 
Estado M ayor del-A ire .

c) El M ando e inspección  de todos los Servicios 
y O rganism os regionales, sin  interferir las relacio
nes directas de orden técn ico y adm inistrativo de 
las m ism as con  las D irecciones G enerales u O rga
nism os superiores correspondientes del M inisterio 
del Aire.

d) El estudio y propuesta de las m edidas n ece 
sarias para la m ovilización  aérea de la R egión  o 
Zona, de acuerdo con las norm as em anadas del Es
tado M ayor del Aire.

e) La inspección  superior, por delegación  del 
M inistro, de los Establecim ientos de Instrucción  e 
Industria dependientes de la  A dm inistración  Cen
tral y radicados en la Región o Zona.

Artículo quinto.— El Estado M ayor de* cada R e
gión o Zona Aérea contará con una Jefatura y cua
tro Secciones, cuyos com etidos serán: O rganización, 
In form ación , O peraciones y ‘ Servicios.

El cargo de Jefe de Estado M ayor y los de Jefes 
de. la prim era y tercera Secciones serán desem pe
ñados por Jefes de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación, y las de las segunda y cuarta Sección, 
por Jefes de las Escalas del Aire o de T ierra del 
m ism o Arma.

Artículo sexto.— En cada R egión  o Zona Aérea 
existirán Jefaturas Regionales de:

Obras.
Transm isiones.
A rm am ento y Com bustibles.
Sanidad.
Intendencia.
Intervención.
Autom óviles y Transportes.
P rotección  del Vuelo.
Inspección  del M aterial en Vuelo.
In form ación  Antiaeronáutica. v
Defensa Química.
Las que tendrán los com etidos que les asignen 

las disposiciones vigentes. 
Los Jefes de los diferentes Servicios y O rgánis- 

mos serán los asesores técn icos del Jefe de la R egión 
o Zona Aérea.

D icho Jefe podrá delegar en el Jefe del Estado 
Mayor para la inspección  de los m ism os.

Artículo séptim o.— A las inm ediatas órdenes de 
los G enerales Jefes de R egión  o Zona Aérea habrá 
un G eneral o Jefe de las Escalas del Aire o Tierra 
del Arm a de Aviación, que ejercerá el cargo de se
gundo Jefe de la Región Aérea.

Tendrá a sus órdenes, por delegación  del Jefe 
de la Región :

a) Los Servicios de In form ación  A ntiaeronáu
tica y Defensa Química.

b) El Centro de Reclutam iento y M ovilización.
c) La organización  y dirección  de los Servicios 

Logísticos de la Región.
d) Cualquiera otra m isión del Servicio delegada 

del G eneral Jefe de la R egión  o Zona Aérea.
Artículo octavo.— Cuando en paz esté adscrita de  

un m odo perm anente a una R egión  o Zona Aérea, 
una G ran Unidad aérea, los Estados M ayores y S er
vicios de am bas se refundirán  para su fu ncion am ien 
to, siendo su organización  y m isiones las que se
ñ alan  los párrafos quinto y sexto.

Si son m ás de una las G randes Unidades ads
critas con  carácter perm anente a una R egión  o 
Zona Aérea se refundirán  con  el Estado M ayor y 
Servicios de ésta las de la G ran U nidad cuya ca 
becera coincida  con  la de la Región.

Artículo noveno.— Cuando en guerra o m aniobras 
una G ran Unidad adscrita con  carácter de perm a
nencia a una Región o Zona Aérea, salga de ésta, ce
sará la fusión de los Estados M ayores y S erv icios ,. 
desdoblándose para funcionar cada uno en los co 
m etidos particulares de la Región o Zona y el de 
la G ran Unidad.

Artículo décimo.—Si una o más Grandes U nida
des aéreas se trasladan eventualm ente a una Región 
o Zona Aérea, el Jefe de ésta o aquéllas, de m ayor 
categoría o más antiguo entre las de m ayor cate
goría, tom ará el m ando del conjunto, conservando 
los dem ás el suyo a las órdenes de aquél.

Artículo undécimo.— Se suprim en las In sp eccio 
nes de Regiones Aéreas creadas por D ecreto de pri
m ero de septiem bre de m il novecientos treinta y 
nueve.

Artículo duodécimo.— La Jurisdicción Aérea se
guirá centralizada en los térm inos que preceptúa 
la Ley de prim ero de septiem bre de m il novecientos 
treinta y nueve.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
dictan normas para la colocación, en la Escala del 
Aire, de los Oficiales profesionales del Curso de 
Pilotos y Observadores, convocado en 11 de no
viembre de 1939, que se hallasen en posesión de 
los correspondientes títulos antes del 31 de julio 
del año actual.

La O rden  del M inisterio del Aire de once de n o 
viem bre de m il novecientos treinta y nueve (BO LE
TIN OFICIAL núm ero trescientos diecinueve)' que
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convocaba un curso para Pilotos y Observadores entre 
 Oficiales Profesionales del Ejército y Armada, 

al fijar su colocación en la Escala del Aire del Arma 
de Aviación, lo hacía en el supuesto de que la parte 
inicial de dicha Escala estaba terminada de/ for
mar al incorporarse a ella los Oficiales convocados.

Diversas circunstancias hicieron que la formación 
de la Escala definitiva fuese sufriendo retrasos, has
ta que el Decreto de doce de abril del año actual 
(BOLETIN OFICIAL numero ciento treinta y dos), 
en su artículo quinto, fijó, como plazo, en el cual 
debían tener reunidas las condiciones necesarias los 
que, aspirasen a ingresar en la Escala del Aire, la 
fecha de treinta y uno de julio del presente año.

Encontrándose en dicha fecha los Oficiales m en
cionados en posesión de los Títulos de Piloto y Ob
servador, y vista su solicitud pidiendo.(en virtud de 
lo que establece en su último párrafo el inciso nú? 
mero uno del artículo primero de la Orden del M i
nisterio del Aire de once de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve, que crea las Escalas del Ar
ma de Aviación), formar parte de la Escala inicial 
del Aire, aun sin haber completado las cuatrocien
tas horas de vuelo que marca en su apartado c) di
cha disposición; visto, además, que han alcanzado 
la aptitud de pilotaje y preparación técnica necesa
rias y que han prestado buenos servicios durante la. 
última campaña, a propuesta del Ministro del Aíre, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articuló ú n ico—Los Oficiales profesionales que, a 
fin de cubrir los cuadros de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación, fueron convocados por Orden M i
nisterial de once de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve para un curso de Pilotos y Observa
dores y se hallasen en posesión de los correspon
dientes títulos antes del. treinta y uno de julio del 
año actual, se intercalaran en la Escala inicial de 
dicha Arma según su antigüedad de Alférez en la 
forma que fijaba la Orden del Ministerio del Aire 
de fecha once de noviembre de mil novecientos trein
ta y nueve creando la referida Escala del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid , a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN . VIGON SUERODIAZ

E XCRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se dis
pone el ingreso en la Escala de Tierra del Arma 
de Aviación a varios Jefes y Oficiales.

De, conformidad con lo dispuesto en el articulo 
segundo de la Ley de diez de febrero del presente

año, a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Ingresan en la Escala de Tie

rra del Arma de Aviación, causando baja definitiva 
en los Ejércitos de Tierra y Mar, en la revista d.e 
Comisario del próximo mes de noviembre, interca
lándose en el lugar que en la Orden ministeriajL de 
fecha catorce de agosto último se indicaba para cada 
uno, los Jefes y Oficiales siguientes:

Comandante don Guillermo. García Yáñez.
Capitán don Ubaldo Conejo Hernández
Teniente de Navio don Juan de Tornos Espelius.
Teniente don Eduardo Bustafnante Elias.
Alférez don Diego Sánchez Navarro.
Alférez don Román Viudez Prieto.
Alférez don Pedro Romero Peláez.
Alférez don Ernesto Noble Sánchez.
Artículo, segundo.—A los Jefes y Oficiales que re- 

sultep colocados delante de otros de empleo supe
rior o con mayor antigüedad, les será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley de diez 
de febrero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, •

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
 fi jan Las diferentes situaciones del personal del

Ejército del Aire.

Creado el Ejército del Aire por Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve y sien
do necesario fijar las diferentes situaciones del per
sonal del mismo, a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Las situaciones que en las Es
calas del Ejército del Aire podrán tener los Gene
rales, Jefes, Oficiales y Asimilados de las Armas y 
Cuerpos serán las siguientes:

Primero.— Escala activa y complementaria.
A) Actividad, a) Cqn destino de plantilla, b) 

Con destino en comisión.
B) Disponible, a) Forzoso, b) Voluntario.
C) Reemplazo, a) Por enfermo, b) Por herido.
D) Supernumerario.
Segundo.—Escala de Complemento.
A) Actividad.
B) Disponible.
C) Reemplazo, a) Por enfermo, b) Por herido.

'Eventualmente, y como consecuencia de acciones
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judiciales, el personal de estas Escalas podrá pasar a 
las situaciones de «Procesado» o «Condenado».

Tercero.—Reserva (para Generales).
Cuarto—Retirado (para jfefes y Oficiales).
Artículo segundo.—Dentro de la situación de «Ac

tividad» se considerará con destino de plantilla a 
cuantos Generales, Jefes, Oficiales y Asimilados ocu
pen un cargo militar que figure en las plantillas re
glamentarias. i

En la misma situación militar se considerarán 
con destino en comisión a cuantos Generales, Jefes, 
Oficiales y Asimilados pertenezcan a Unidades, Cen
tros, Establecimientos y Dependencias, tanto de nue
va creación como a extinguir, sean alumnos de Aca
demias y Escuelas, y en general cuantos tengan un 
destino activo militar, sin figurar en las plantillas 
reglamentarias.

El personal en esta situación tendrá derecho al 
percibo integro de todos los haberes y devengos que 
le correspondan con arreglo al presupuesto, contán
dosele para todo$ los efectos él tiempo que sirva en 
ella.

Artículo tercero.—a) A la situación de «Disponible 
forzoso» pertenecerán los Generales, Jefes, Oficiales 
y Asimilados no colocados por haber obtenido as
censo, los que resulten automáticamente excedentes 
por supresión de Unidades o por reducción de plan
tillas, y en general, todos aquellos que por razón del 
servicio no tengan un destino de plantilla o un des
tino'en comisión.

El personal en esta situación percibirá, además 
de los premios, pensiones y gratificaciones de carác
ter personal, el sueldo entero de su empleo.

El tiempo que permanezcan en esta situación les 
servirá de abono como tiempo de servicio a efectos 
de derechos pasivos, premios de efectividad en los 
empleos y concesión de cruces de San Hermenegildo.

b) Podrá concederse el pase a la situación de 
«Disponible voluntario» a petición del interesado a 
los que se encuentren en la de «Actividad» o «Dispo
nible forzoso» siempre que haya excedente en su 
empleo y Escala.

En esta situación percibirán la mitad del sueldo 
de su empleo y los premios, pensiones y gratificacio
nes de carácter personal, no entrarán en turno de 
colocación forzosa y no podrán solicitar destino 
mientras permanezcan en ella.

El tiempo de permanencia en la situación de «Dis
ponible voluntario» servirá solamente como de ser
vicio ,a efectos de derechos pasivos y premios de efec
tividad, pero no así para la concesión de cruces de 
San Hermenegildo ni para la declaración de apti
tud para el ascenso, y habrán de permanecer en ella 
un año como plazo mínimo.

El Ministro podrá disponer su Colocación cuando 
las necedades del servicio lo exijan, debiéndolo ser

también automáticamente cuando sea necesario cu
brir destino de plantilla.

En este caso la colocación se efectuará después 
de las de los que se hallen «Disponibles forzosos» y 
aunque no hayan cumplido el plazo de mínima per
manencia. Serán llamados por orden de mayor a 
menor tiempo de permanencia en la situación. En 
otras circunstancias,.al volver a activo, pasarán a 
la situación de «Disponible forzoso» mientras no les 
corresponda la de actividad.

Artículo cuarto.—a) A la situación de «Reemplazo 
por enfermo» pasarán los Generales, Jefes, Oficiales 
y Asimilados con arreglo a las instrucciones apro
badas por Real Orden Circular de cinco de julio de 
mil novecientos cinco («Colección Legislativa» núme
ro ciento uno), mantenidas íntegramente en lo que 
respecta a las circunstancias y requisitos relativos 
a la declaración de reemplazo por dicha causa.

Más de dos años seguidos o cuatro alternos de 
permanencia en esta situación originará el pase a 
la. Escala Complementaria de los Jefes y Oficiales, 
o a la Reserva los Generales.

Se percibirán en la situación de «Reemplazo por 
enfermo» los premios, pensiones y gratificaciones de 
carácter personal, así como el sueldo entero durante 
los seis primeros meses, y los 'cuatro quintos de él 
a partir del séptimo mes.

El tiempo que se permanezca en esta situación 
de «Reemplazo por enfermo» será abonado a los 
mismos efectos que en la situación de «Disponible 
forzoso».

b) A la situación de «Reemplazo por herido» pa
sarán los Generales, Jefes, Oficiales y Asimilados 
y permanecerán en ella con arreglo a las instruc
ciones de cinco de julio de mil novecientos cinco 
(«Colección Legislativa» número 'ciento uno).

En esta situación percibirán el sueldo, devengos 
personales y emolumentos que tenían al ser heridos. 
Caso de ascender estando en esta situación, pasarán 
a percibir los haberes asignados a la de actividad 
en su nuevo empleo.

El tiempo que se permanezca en esta situación 
de «Reemplazo por herido» servirá de abono a to
dos los efectos.

Artículo quinto.—A la situación de «Supernume
rario» pertenecerán los Generales, Jefes, Oficiales 
y Asimilados que:

a) Los que presten servicio en las industrias 
aeronáuticas, líneas aéreas o empresas civiles de 
Aviación.

b) Pasen al servicio de otros Ministerios, des
empeñando un destino de carácter civil.

, c) Los que voluntariamente lo soliciten.
Para concederse el pase a esta situación será con

dición precisa que las necesidades del servicio lo per
mitan.

Los comprendidos en el apartado c). de este ar-
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tículo tendrán que permanecer en la situación que 
voluntariamente obtienen un plazo mínimo de un 
año. Podrán ascender al empleo inmediato, si cum
plen las condiciones de ascenso exigidas, pero con
tinuarán en dicha situación de «Supernumerario» 
si no han cumplido el mínimo de permanencia de 
un año.

Si al corresponderá el ascenso no reunieran las 
condiciones exigidas para ello, quedarán detenidos 
en su Escala hasta poseer esta aptitud; ascende
rán entonces en la primera vacante que se pro
duzca, pero la (pérdida de antigüedad sufrida por 
esta causa tendrá carácter definitivo.

Si, transcurrido el plazo de un año, solicitasen 
su vuelta a la situación de «Actividad», les* será con
cedida, desde luego, pasando a la de «Disponible for
zoso» para ser colocados con arreglo a las normas 
que existan para colocación de éstos. No podrán so
licitar nuevamente la situación de «Supernumerario» 
¡hasta haber transcurrido un plazo mínimo de tres 
años desde la petición de vuelta a la situación de «Ac
tividad».

El Ministro del Aire podrá llamar a desempeñar 
destino en caso de guerra o movilización y siempre 
que las necesidades del servicio lo exijan á todo o 
parte del personal que se encuentre «Supernumera
rio».

Se percibirán en esta situación solamente las pen
siones de cruces y premios de Diplomas de Estado 
Mayor y Títulos' Aeronáuticos.

Para los comprendidos en el apartado b) el tiem 
po servido será válido para todos los efectos, salvo la 
declaración de aptitud para, el ascenso; a los del 
apartado c) no les será de abono a ningún efecto.

Para los del apartado a) se considerará el tiem 
po como en destino de plantilla, siempre que sean 
Ingenieros Aeronáuticos que presten servicio como 
tales; a los que. no estén en estas condiciones, el 
tiempo servido les será de abono solamente a efec
tos de derechos pasivos.

Artículo sexto.- Pasará a la situación de «Proce
sado» el personal que lo hubiera sido por Auto Judi
cial confirmado o no apelado en el plazo reglamen
tario. Cesarán los que pasen a esta situación en los 
mandos, cargos o destinos que desempeñen. Perci
birán los cuatro quintos del sueldo de su empleo, con 
las limitaciones que establece la legislación vigente 
según el estado de proceso, y los demás devengos de 
carácter personal, siempre que por orden judicial 
no se disponga otro descuento.

El tiempo que se permanezca en esta situación 
se abonará solamente a los efectos de derechos pa
sivos por el tiempo servido.

De declararse sentencia absolutoria o sobresei
miento definitivo o libre, será abonado el tiempo pa
ra todos los efectos, y ce percibirán las diferencias 
de sueldo no devengadas.

Articulo séptimo.— Los Jefes y Oficiales de la E s- 
cala de Complemento en situación de «Actividad» 
percibirán sus haberes en la misma forma que el 
pershnal en igual situación en la Escala activa. Este 
personal tendrá derecho a la concesión de premios 
de efectividad en las mismas condiciones que el de 
la Escala activa, peio sólo los cobrará cuando per
ciba el sueldo de actividad.

Los Jefes y Oficiales de la Escala de Complemen
to podrán pasar desde la situación de «Actividad» a 
las situaciones de «Reemplazo por enfermo» y 
«Reemplazo por herido» en las mismas condiciones 
que el personal de la Escala activa.

Los «Disponibles» de esta Escala no percibirán 
sueldo alguno, pero sí las pensiones de cruces.

En esta situación estarán afectos a una Unidad, 
Centro o Dependencia del Ejército del Aire, para 
efectos de movilización.

Pasará a la situación de «Procesado» el personal 
de la Escala de Complemento que, encontrándose 
en la situación de «Actividad» lo hubiera sido por 
Auto Judicial confirmado o no apelado en el plazo 
reglamentario. Cesará en sus cargos o destinos y 
percibirá los cuatro quintos del sueldo y los deven
gos de carácter personal que le corresponda, en la 
misma forma que el personal de la Escala activa, 
cuando por su situación tuviera derecho al haber de 
su empleo.

Artículo octavo.— A la situación de «Condenado» 
pasarán log Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales 
sancionados por sentencia firme, con penas que not 
produzcan la salida definitiva del Ejército del Aire, 
en tanto no extingan la pena, percibiendo la tercera 
parte del sueldo como pensión alimenticia según está 
fijado en el artículo ciento noventa y cuatro del Có
digo de Justicia Militar.

Artículo noveno.— Los Suboficiales tendrán las 
mismas situaciones militares que los Oficiales en 
virtud de lo que dispone el artículo segundo del Re
glamento del Cuerpo de Suboficiales, aprobado en 
Decreto de diez de julio de mil novecientos treinta y 
cinco.

Articulo décimo.— En tanto rio se dicten otras dis
posiciones las edades en que los Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército del Aire causarán baja en la 
situacióh activa, pasando a la reserva o retiro, se
rán las establecidas' actualmente en el Ejército de 
Tierra.

Artículo undécimo.— Queda autorizado el Ministro 
del Aire para dictar las disposiciones complementa
rias que sean necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo del presente .Decreto.

Artículo duodécimo— Se derogan cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento de este Decreto, 
que entrará en vigor a partir del momento de su pu
blicación.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a diecisiete de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro del Aire,

JUAN V IG O N  SUER O D IA Z

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
nombra a don Jesús Rubio Paz Presidente del 
Consejo de Administración de la Compañía  
Mercantil Anónima «Iberia» para el Tráfico Aéreo.

De acuerdo, con el articulo tercero de la Ley dé 
siete de junio último, a propuesta del Ministro d,el 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Compañía Mercantil Anónima 
«Iberia» para el Tráfico Aéreo, a don Jesús Rubio 
Paz.

Así Uo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

JUAN V IG O N  S U E R O D IA Z

 
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 19 de octubre dé 1940 por el que se 
otorga una moratoria especial con motivo de las 
inundaciones ocurridas en Cataluña.

La reciente inundación causada por el desborda
miento de varios ríos en Cataluña ha producido 

daños que constituyen para muchos deudores fuerza 
mayor obstativa del cumplimiento puntual de sus 
obligaciones. A  fin  de evitar las consecuencias que 
la aplicación, en circunstancias tan singulares de las 
Leyes dadas, para época normal traería consigo,

A  propuesta del Ministro de justicia, dispongo:

Artículo primero.— Toda obligación de pago a 
plazo, civil o mercantil, de origen anterior a la pro
mulgación del presente Decreto, cuyo deudor se halle, 
domiciliado en alguno de los términos municipales 
gravemente damnificados por las recientes inunda
ciones ocurridas en Cataluña, quedará afecta de m o
ratoria especial por el término de un mes, a partir 
de 1a. fecha de este Decreto, si en ella estuviese ya 
vencida. Si la obligación venciese en e] transcurso 
de dicho mes, se entenderá diferido el vencim iento 
treinta días hábiles. La precedente disposición no 
atañe a las obligaciones de los establecimientos de 
crédito.

Artículo segundo.— Para la aplicación de lo dis
puesto eh el artículo anterior, los Presidentes de las 
Audiencias de las provincias afectadas, de acuerdo 
con ios Gobernadores civiles, determinarán concreta
mente los términos municipales a que alcance el pre
sente Decreto, dándose al 'acuerdo la debida pu
blicidad.

Artículo tercero.—Las disposiciones contenidas, en 
el presente Decreto producirán efecto desde su fecha.

Dado en*Madrid, a diecinueve, de octubre d? m il 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

E1 Ministro de Justicia,
E STE B AN  B IL B A O  E G U IA

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN C IR C U L A R  21 octubre, 

de 1940 por la que se nombran pura 

los cargos q ue se ind ican , dependientes 

de la F iscalía Superior de Tasas, 

a los señores que se citan.

Excmos. Sres.: A propuesta del F is
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre último y artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden 
de 11 del corriente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los señores que a continua
ción .se relacionan pasen a prestar 
sus servicios, en. comisión, a los de

pendientes de la F iscalía Superior de 
Tasas que se indican, continuando en 
la percepción de sus haberes en la 
form a que han venido haciéndolo 
hasta el m om ento:

Don Nicolás Undabarrena Crivelo. 
A lférez del Cuerpo Jurídico M ilitar, 
con destino en la Auditoría de Gue
rra del Cuerpo de E jército de G ua
darrama. a Jefe de N gociado de 
Justicia de la Fiscalía P rovincia l de 
Tasas de Alava.

, Don José Casanova Tejera , A lfé rez 
del Cuerpo Jurídico M ilita r con des
tino en la Auditoria de Guerra del 
Cuerpo de E jército de Guadarrama, 
a Secretario de la Fiscalía Provincia:

; de Tasas de Alava.

Don M iguel Muñoz Cuéllar G onzá
lez, O ficia l prim ero de Oficinas M ili
tares con destino en el M in isterio del 
Aire, para el cargo de Secretario y 
encargado de In form ación  de la Fis
calía P rovin c ia l de Tasas de M urcia.

Don Ram ón Sánchez Trasancos,  
Teniente honorífico del Cuerpo Jurídico 
M ilitar, con destino en 'la »Auditoría
ae Aranjucz. para el cargo de Jefe  
del Negociado de Justicia de la Fisca
lía* Provincial de Tasas de M urcia.

Don M ariano Cánovas M artínez. O fi
cial del Negociado de Justicia de la 
Secretaría P rovinc ia l de Tasas de M ur
cia con destñv.) actualm ente como O fi
cial de prim era clase del Cuerpo T éc 
nico A dm in istra tivo  del M inisterio de 
Traba jo  en la Delegación Regional de 
Murcia.

lio d :,Yo a VV. EE. para su conocl-
m i nto y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.» 

Madrid. 21 de ocn b rc  de 1940.’—  

P. D., el Subsecretario, Valentín  G a

larza.

Excmos. Sres..
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ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 
la que se dispone se declare obligato
rio el trabajo en domingos y días fes
tivos de todo el personal ferroviario 
que se ocupe en las estaciones en los 
servicios de carga y descarga de tod

a clase clase de mercancías.
La necesidad apremiante de obtener 

el mayor rendimiento del material fe
rroviario, dió lugar a que se dictaran 
las Ordenes ministeriales de 27 de no
viembre y 22 de diciembre de 1939, so
bre los trabajos de carga y descarga 
en días festivos, para ferrocarriles y 
las industrias del transporte automó
vil con las mismas relacionadas.

El carácter voluntario que estable
cen dichas disposiciones, unido a que, 
por la Ley de 13 de julio de 1940, se
h n fU •> 1 ' ’ • j '' '  <■•••:a
iel día de descanso dominical, ha he
cho que en la práctica no haya teni- 
1o eficacia lo ordenado por dicha dis
posición.

Vista la autorización que a tales

efectos otorga la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 17 del corriente (BO
LETIN OFICIAL del 19),

| Esta Presidencia ha dispuesto que 
se declare obligatorio el trabajo en 

I domingo y días festivos de todo el per- 
 sonal ferroviario y accidental. que. se 
ocupe en las estaciones, empalmes y 
cargaderos, en las operaciones de car
ga y descarga de toda clase de mer
cancías, y asimismo, el de los que se 
ocupen en las operaciones del trans
porte, expedición, carga y descarga, 
incluso desde el domicilio del expedi
dor, y hasta el de los consignatarios 
de toda clase de mercancía remitida 
por ferrocarril; debiendo cumplirse con 
respecto al personal ln establecido en 
el artículo sexto de la Ley de 13 de

< •  ̂ y? ̂  i p i f)

Madrid, 21 de octubre de 1940.— 
P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Sres....

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por 
la que se declara jubilado al Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico de 
Correos, en situación de licencia 
ilimitada, don Martín Ceballos Cor
doneda.

limo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo¿ 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a-1 Jefe de Negociado de 
torcera clase del Cuerpo Técnico de 
Correos, con el haber anual de 7.200 
pesetas, en situación de licencia ilimi
tada, don Martín Ceballos Cordoneda.

I.o digo a V. I. a los efectos opor
tunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de ju
bilado al Jefe de Administración del 
Cuerpo Técnico de Correos don Car
los Iborra Pérez.
limo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de la Dirección General de 

Correos y Telecomunicación y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas de 22 de octubre de 1926 
y en el ciento cuatro del Regí amento 
orgánico del Cuerpo de Correos, ha 
tenido a bien declarar en situación de 
jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda al Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Correos con el ha
ber anual de trece mil doscientas pe
setas don Carlos Iborra Pérez, que 
cumplió la edad reglamentaria y cesó 
en el servicio activo el día 17 de sep
tiembre del año actual.

Lo digo a V. I. a los efectos que 
procedan.

Madrid, 11 de octubre de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de -Correos
y Telecomunicación.

ORDEN ele 11 de octubre de 1940 por 
la que se prorroga la vida activa del 
Cartero urbano don José Bahamon
de González.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, 
y con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 88 del Reglamento de aplicación 
de la Ley de 22 de julio de 1918, he 
teñido a bien disponer que el Cartero 
urbano de segunda clase don José Ba- 
hamonde González de Sarralde, ads
crito a la Cartería de la Estafeta de 
Zumaya, que cumplió en 8 de diciem
bre de 1936 la edad reglamentaria pa
ra su jubilación forzosa y en cuya fe
cha no reunía los veinte años de ser
vicias indispensables para tener 

derechos pasivos, continúe prestando ser
vicio activo, por tener aptitud física 
para ello, hasta el día 16 de marzo 
de 1943, en que, sin haber cumplido 
los setenta años de edad, reunirá en
tonces el tiempo indispensable para al
canzar haber pasivo y que esta pró
rroga que se le concede se llevará a 

; efecto mediante la revisión anual del 
! expediente incoado, en el que se de
muestre que el interesado reúne las 

1 condiciones de capacidad necesarias,
| lo que, una vez probado, servirá para 
• autorizarle la continuación en el ejer- 
¡ cicio de sus funciones activas, cuya*
! sucesivas autorizaciones se harán cons-, 
| tar mediante diligencias en el Título 
1 correspondiente.
1 Lo digo a V. I. a los efectos opor

tunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 14 de octubre de 1940 
por las que se concede licencia por 
enfermedad, a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se mencio
nan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de ju
lio de 1918, he tenido a bien conceder 
al Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Principal de Granada, don José Mer
cado Miranda, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
Unió. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de ju
lio dd 1918. he tenido a bien conceder 
al Oíicial de primera clase del Cuer
po de Correos, adscrito *a la Subalter
na de Ariona (Jaén), don Juan Mu- 
ñoz-Cobo y Fresco, licencia pór enfer
medad. con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restableci
miento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.— 

P., D., José L. de Letona.

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se concede licencia ilimitada 
para separarse del servicio activo al 
Jefe de Negociado del Cuerpo de Te
légrafos don Fernando Reparaz Li
nazasoro.

lim o. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Jefe de Negociado de 
tercera de Telégrafos don Fernando 
Reparaz Linazasoro, y aceptando ia 
propuesta de esa D irección General, 
he tenido a bien conceder al expre
sado funcionario licancia ilimitada 
para separarse del servicio activo, en 
la form a y con d icion es . que establece 
el artículo 40 del vigente Reglam en
to orgánico de Telégrafos.

Lo digo >a V. I. para su conocim ien
to y el del interesado, a los efectos 
que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940! — 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de 
supernum erario, por su incorpora
ción al E jercito, al Repartidor de 
Telégrafos don Andrés Biosca Mede.

limo. Sr.: Habiéndose incorporado a 
filas com o perteneciente al reemplazo 
de 1935 el Repartidor de Telégrafos 
don Andrés Biosca Mede, con form án
dome con la propuesta de esa Dirección 
General y visto el artículo 39 del vi
gente Reglam ento orgánico de T elé
grafos he tenido a bien disponer que 
el m encionado funcionario sea decla
rado en situación de supernumerario 
en la Escala de su clase a partir 'de la 
fecha de su incorp^ raciói al Ejército, 
en la form a prevenida al efecto por el 
mentado precepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y traslado al interesado a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. . muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por
la que se declara en situación de ju
bilado, por edad , al Cartero m ayor 
don Francisco García de la Pilia 
Bonilla.

lim o. Sr.-: De conform idad con lo ’ 
propuesto por esa D irección General 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
título tercero del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y el artículo primero del De
creto de la Vicepresidencia del G o
bierno de 15 de julio de 1939, he tenidtf 
a bien declarar en situación de jubi
lado . con derecho al haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y a 
partir del día 9 de marzo de 1939, que 
cumplió la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano don Francisco García 
de la Pilia Bonilla, con  la categoría de 
M ayor de segunda clase, que disfruta
ba el sueldo anual de cuatro mil dos
cientas cincuenta pesetas, que estuvo 
adscrito a la Cartería de la Adminis
tración Principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.,— 

P. £)., José L. de Letona.

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de su
pernumerario, por su incorporación  
al Ejército, al Repartidor de Telé
grafos don Juan Antonio Carrasco
sa Linde.

limo. Sr.: Habiéndose incorporado 
a filas com o perteneciente al reem
plazo de 1934 el Repartidor de Telé
grafos don Juan Antonio Carrascosa 
Linde, conform ándom e con la pro
puesta de esa Dirección General y vis
to. el artículo 39 del vigente Regla
mento orgánico de Telégrafos, he te
nido a bien disponer que el m encio
nado funcionario sea declarado en 
situación de supernumerario en la es
cala de su clase, a partir de la fecha 
de su incorporación al Ejército, en la 
forma prevenida al efecto por el med
iado precepto reglamentario.

Lo digo a V .T . para su conocim ien
to y traslado al interesado, a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

MINISTERIO DEL AIRE

Recom pensas 

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
 la que se conceden las recom pensas 

que se indican a los súbditos alem a
nes que se relacionan.

En atención a los méritos y servi
cios prestados a la Causa Nacional por 
los súbditos alemanes que a continua
ción se relacionan,

Su Excelencia el.Generalísim o' ha te
nido a bien concederles las recom pen
sas que a cada uno se señalan:

Cruz de tercera  clase del M érito Mi
litar, con distintivo blanco

Coronel Eckart R. Krahm er, Agrega
do Aéreo en España.

Ernest Heinkel, Director general de 
las' Fábricas Heinkel. . ,

Claudias D om ier, Director general 
de la* Casa D om ier.

Dr. H einrich Koppenberg, Director 
general de la Casa Junkers.

Vilhelm Messerschmitt, D irector de 
la Casa Messerschmitt.

Cari August Frh. Von Gablenz, D i
rector general de la Lufthansa.

M a r t í n  Wronsky, D irector de la 
Lufthansa.

Wailter Luz, D irector de la  Lufthansa. 
Gerhans Lindenberg, D irector de la 

representación de la Lufthansa én Es
paña.

Cruz de segunda clase del M érito Mi
litar, con distintivo blanco

I M ayor Hermuth Gripp.
Hans Cari Von W iterfeld. Jefe de la 

; Sección de Trabajos de la Lufthansa.
Dr. Claris Bonnhoefer, Asesor Jurí

dico de la (Lufthans^..
Madrid, 17 de octubre de 1940.

VIGON

V A C A N T E S

Circular de 17 de octubre de 1940 por 
la que se publican estados numéricos 
de las vacantes de Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y especialistas existentes  
en las Dependencias, Unidades y 
Centros de este E jército del Aire.

En cumplimiento de lo dispuesto ei. 
la Orden de 26  de enero de 1940 
( B. O. núm. 28), se publican a con
tinuación estados numéricos de las 
varantes de Jefes, Oficiales, Suboficia
les y especialistas existentes en las d i 
ferentes’ Dependencias, Unidades y 
Centros de este Ejército del Aire, que 
deben ser cubiertas en turno de provi
sión normal.

Madrid, 17 de octubre de 1940.

VIGON
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E S T A D O  G E N E R A L  D E  V A C A N T E S

E STAD O  N U M E R O  I

ARMA DE AVIACION CUERPO DE ESPECIALISTAS

Escala 
del Aire

Escala de Tierra Radios M e c ánic
os

Ar
meros

 
Fotógrafos 

.............

A
uxiliares 

de 
In

fo
r- 

 
m

a
ció

n
....................

M
eteorólogos 

............

 
M

ontadores 
..............

 
E1

 
R

adio-M
ontadores 

.....

UNIDADES. CENTROS Y 

DEPENDENCIAS

C
om

an
dantes 

..

C
apitanes 

.........

j 
Pilotos 

................

C
om

an
dan

tes 
. i

C
apitanes 

......

Su
baltern

os 
....

Brigadas 
..........

j 
Sargentos 

..........

! 
.Suboficiales 

........

| 
Cabos 

..................
1 j 

Suboficiales 
........

i 
Cabos 

...................

1 
M

tiestros 
............

1 
Suboficiales 

........
i j 

C
abos-..................

ectricistas-..............

Regimiento Mixto núm. i ................. 1
2 1 R e g im ie n t o ............................................ 3 1 6
31 R eg im ien to  ............................................. 7 2 3 4
1 1  R eg im ien to  ............................................ 1 2 1 2 ‘
12 R eg im ien to  ............................................ 3
23 G ru p o  (22 R e g im ien to ) ............. 1 12 2 3 7
13 R e g im ie n t o ............................................. j 1 1 4 6 1 1 1
32 R eg im ien to  ....................................... . 2 13 3 1 2
■j 3 Regimiento .. .. ..  *............................... : | 3 15 3 4 9

\

14 R eg im ien to  ............................................. 3- 1
15 R eg im ien to  ............................................ ? 3 1 i
16 R e g im ien to  ......................................... ' 4 1 4 1
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26.° .Grupo (22 Regimiento) ................... 1 2 1 4 1i
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51 E sc u a d rilla  ............................................
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Zona Aérea del Atlántico .................... 12(3) 2(4)
M a e stra n z a  de la  1 .a R . A é r e a .........
M a estran za-d e  la  4 .a R . A é re a  .........
M ae stra n z a  de las Z. A. M ................ 1 1

l (5)
1

1 4
M ae stra n z a  de las Z. A, B. ............. 1
11 .a Unidad de Radio .............................. 2
Estación Radio B a ra ja s  ....................... 2

(1)  Para la Inspección en C. A S. A.
(2) Para la base de Hidros de Cádiz.
(3) Cinco para Las Palm as, dos para la Agüera, dos para Cabo Ju b y, uno para V illa Cisneros, uno para 

Ifni y uno para Los Rodeos. . . . "
(4) P ara L a  Guinea.
(5) Para el taller destacado de Reus.
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(1) Para el Aeródromo de Getafe.
(2) Jefe de Sanidad del Grupo de Escuelas de Pilotos de Levante.
(3) Para la Com pañía M ixta de la Zona y Ayudante Jefe de Sanidad.
(4) Aeródromos de V illa  Cisneros y Cabo Juby.



P á g i n a  7 2 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O   22 o c t u b r e  1 9 4 0

Escalafones
ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 

la que se publica, como continua
ción a la Escala provisional de Ayu
dantes de Meteorología, la relación 
de Ayudantes de Meteorología admi
tidos al servicio, sin sanción, que se 
expresan.
Como continuación de la Escala pro

visional de Ayudantes de Meteorología 
publicada por Oden ministeriál de 20 
de julio de 1940 (B. O. número 202), 
en cumplimiento d e l  artículo sexto 
transitorio del Decreto de 5 dé abril 
de 1940 («D. O.» número 111), modi
ficando el Reglamento del Servicio Me
teorológico Nacional, se publica la, re
lación de los Ayudantes de Meteorolo
gía admitidos al Servicio, sin sanción, 
por Orden de 29 de julio pasado BO
LETIN OFICIAL número 216), los cua
les podrán formar parte de la Escala 
anteriormente citada por cumplir las 
condiciones necesarias, pudiendo ha
cerse peticiones al Ministro del Aire 
sobre rectificaciones en el plazo de 
veinte días, a partir de la publicación 
de esta Orden, y transcurrido este pla
zo pasarán a form-ai4 parte de la Es
cala definitiva, intercalados en el lugar 
que se indica:

Don Joaquín Fernández Campa y 
López Ochoa, a contiñuación de don 
Antonio Chorot Rincón.

Don Luis Rodríguez Alonso, a con
tinuación de don Joaquín Fernández 
Campa y López Ochoa y antes de don 
Feliciano Martínez de Murguía y Gar
cía de Salazar.

Don Francisco Martínez Puertas y 
don Enrique Artiaga Ripoll. figurarán 
por este orden delante de don José 
Ardanuy y Ulzurrun de Asanza y a 
continuación de don Francisco Fer
nández Mazarambroz.

Madrid, 17 de octubre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 17 de octubre de 1940 
por las que se concede libertad 
condicional a los penados que se in
dican.

Ilm o . Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el 
trabajo y con los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940 y en la 
Ley de 4 de junio de 1940 y Orden mi
nisterial riel 10 del mismo mes y año; 
con arreglo a los artículos 101 y 102 
del Código Penal y a los que son de 
aplicación del vigente Reglamento de

Prisiones, de conformidad, asimismo, 
con la Ley de 23 de julio de 1914 y el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Centfal para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con. 
ceder el beneficio de libertad condi
cional a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid) Ramón Au- 
bert Cros, Rodrigo Melero'López. Blas 
Cebrián Miguel.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Julián Núñez Delgado, Juan 
Trullenque Sancho, Juan Gil Espellc- 

! ta, Juan Pérez Deherves, Pedro. Peralta 
i Camas, Juan Domínguez Sánchez, An
tonio Aguirre Luzárraga, Diego Qui- 

: rós Moreno, Manuel Escudero Galia- 
| cho, Antonio Fernández Romero, Joa- 
: quín Forés Bort, Santiago Melgosa Gó
mez, Emilio Basabe Baraño, Gregorio 
Bústinza Madariaga, Baldomero Yáñez 
Cereigido, Cándido Alvaro Benito, Jo
sé Santamaría Fernández, Vicente Ra., 
mos Fernández, José Rodríguez Canei- 
ro, Juan ’ B a u t i s t a  Igueregui Or- 
maechea, Guillermo Contreras Solórza- 
no, Manuel Conde Vázquez, Marcelino 
Martín Domínguez, Fernando More
no Arias, Modesto Magán Magán, 
Bernardo Ballester Ríos, Lorenzo Mo
rales Ortiz, Mariano Pérez Tapia, Leo
poldo Varas Aylagas, Saturnino Cas- 
lell Tena, Valentín Delgado Griñón.

De la Prisión Central de Burgos: 
Justo Fernández A l v a r o  z, Federico 
Ruiz de Gopegui Bueno.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hennanas (Sevilla): 
Cirilo González Jiménez, Isidoro Juá
rez Juárez Félix, Luis Óbregón Gar
cía, .Francisco Saavedra Moreno, Fran
cisco Gargallo Chiva, Domingo Martí
nez López, José Gata González.

De la Colonia Penitenciaría de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Juan 
Gavira Casi el, José 'León Murillo, Vi
cente Vidal García. .

De la - Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Daniel Vargas del Pino.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Antonio Ortiz Díaz, An
tonio del Rey García José Claramonte 
Hidalgo, Francisco Claramonte Cuestá, 
Fernando Romero Fresneda, Emelino 
Carcelén Sánchez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Durango <Vizcaya): María Cruz Ló
pez Murieda.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Isabel Alarcón López, Ana 
Cabello Sánchez, Luisa Gallego Bolle-  
rizo de Chaves. 

De la Prisión Central de Gijón (As-

turias): Jovino Montaña García.
De la Prisión Reformatorio de Adul

tos de Ocaña (Toledo): Jesús Gómez 
García

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Francisco Pulidp Sánchez, 
Antonio Dávila Carmona.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Elias Gaso Larrea:
. De la Prisión Central del Puerto de 

Santa María (Cádiz): Enrique Garcíá 
Saldaña, José Sevillano Sánchez, Juan 
Espinosa Baladé.

De la Prisión Central, de Mujeres 
de Saturrarán (Guipúzcoa): Angela 
Fernández Tello.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Eusebio Rodríguez Valle- 
jo, Domingo Velasco Bedoya. -

De la Prisión Provincial de Albace
te: Jorge Jiménez Garrido, Juan He- 

¡ rreros Villanueva.
¡ De la Prisión Provincial de Alme
ría : Soledad Román Milán.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Jesús Campanón Pérez.

De la Prisión Provincial  ̂de Barce
lona : Pedro de la Torre *del. Olmo, 
Consuelo Matóns Zaragoza, Antonia 
Tomás Mora.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Luis Jiménez • Cueto, Toribio Zagar- 
dúy Larizgoitia, Ildefonso Aramburo 
Illarramendi, Manuel Vega Valmori.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Rogelio Fernández Antuñano, Emilio 
Fernández Prieto.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Pedro Calvo Alvarez, Santiago Algaba 
Merino, José Romero Masa, María Mu
ñoz de Arcos. Nicanor Alvarez Lozano.

De. la Prisión Provincial de Cádiz: 
José Rubio Núñez. Francisco Bisuete 
López.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Alfonso Rodríguez Paz.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Francisco Montes González.

De la Prisión Provincial de Huesca! 
Antonia Barbedes Zueras.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Pedro Martínez Cruz.

De la Prisión Provincial de León : 
Salvador A r i a s  Castañón, Laureano 
Cañón Rodríguez, Antonio Lera Gon
zález,. Juan Suárez Rodríguez, .Dionisio 
Arias Castañón, Jacinto Vega Rodrí
guez.;

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Domingo H e r c e  Fernández, Román 
Sastre Hernández. José María Castán 
Sarasa,-Félix Meana Toledo, Eduardo 
Piquer Cabañas, Severiano Paredes de 
la Morena, Angel Gil Hidalgo, Antonio 
Illán Cristóbal, José López López, Ga- 
bino, Fernández Sánchez, Martín Her
nández Simal. Feliciano Hidalgo La* 
rrarte. Armando G ó m e z  Rodríguez, 
Luis Palomo Márquez.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
José Aragón Jiménez.
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De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Ignacio Idiáquez Egaña.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Francisco García García, Teótimo 

> Esguevillas Cantera, Leodicio Gonzá
lez Arenilla.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Juan Bonet Costa, Anto
nio Fernández Villa, Juan Labrés Ca- 
naves, Diego Martínez López, J u a n  
Muntaner Sampol.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Pablo Pérez Acín, Eusebio Mon
tero González.

De la Prisión Provincial de San Se- 
, bastián: Ulpiano Fernández Fernán

dez, Jenaro Rodríguez Canora, Jesús 
Iturri Ibarlucea.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Rafael Luna Sanz, Emilio Caballero 
Valdivia.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Joaquín Bel Pallarás, Enrique Bel Pa
llares, José Escudero Delgado, Miguel 
Rassiero Valls.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na : Antonio Vilaplana Aznar, José Sa- 
nabras Robert, Isabel Cano Castaño.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Gregorio Esteban 
Hernández Castro, Emilio Cabrera Fer
nández

De la Prisión Provincial de Teruel: 
J u &n  Sánchez Izquierdo, Saturnino 
Beltrán Planas.

De las Prisiones Militares de Valen
cia : Francisco Fernández González, 
Leopoldo Gómez de Nicolás.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Antonio Dacosta Rodríguez, Isidro Gra
cia Mayor, Manuel Vázquez Romero, 
Manuel Arrásate Uranga.

De / la Prisión Provincial de Zarago
za: Francisco Tomás Pérez. Aurelio 
Gómez Villanueva, Isidro Guillén Ele- i 
na; Mariano Marco Martín, Pablo Vi
dal Serrate, José Casamayor Bienzo- 
bas.

De la Prisión Militar del Castillo de 
. San Julián de Cartagena (M urcia): 

Podro Sánchez Sánchez.
De la Prisión Militar de El Hacho 

(Ceuta): Benito González García.
De la Prisión Colonia de Almendra- 

lojo (Badajoz): Juan José Olguín Gar
cía.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz) : Antonio Piñc- 
ro Cebada.

De la Prisión «Las Capuchinas», de 
Barbastro (Huesca): Tomás Gibanel 
Sanz.

De la Prisión de Partido de Colme
nar Vicie» (M adrid): Juan González 
Lorcnte. Eduardo Bartolomé Herranz.

De la Prisión de Partido de Torre-- 
lavega (Santander): J o s é  Gutiérrez 
Gutiérrez.

De la Prisión de Partido de Alba- 
vracín (Teruel): Domingo Archilaga
Garría. Miguel' Esteban Esteban, A n -1 
tonio Esteban Esteban. 1

 De la Prisión de Partido de Alcañiz 
| (Teruel): Luciano Colón Fúster.
¡ De la Prisión Provisional del Reme
dio de L i r i a  (Valencia): Francisco 

j García Muía, Santiago Ortiz Pollo, Jo- 
I sé Fernández Díaz, Saturnino García 
Peña, Angel Bustamante Esteban, Ma
ximino Berzal Casado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. *Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el 
trabajo y con los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940 y en la 
Ley de 4 de junio de 1940 y Orden 
ministerial de 10 del mismo mes y 
año; con arreglo a los artículos 101 
y 102 del Código Penal y a los que 
son de aplicación del vigente Regla
mento de Prisiones; de conformidad 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914 y el Decreto de 9 de junio 
de 1939; a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Gregorio Simón Granero.

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta (Vizcaya): Alejandra Calvo Fer
nández.

De la Prisión Central de Burgos: 
Tomás Pelegrín Loren y Antonio Gra
cia Inglés.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos - La Guardia (Ponteve
dra) : Luís Gutiérrez Lozano.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Miguel Añón Merino.

De las Colonias Penitenciarias M i-. 
litarizadas de Dos Hermanas (Sevi- | 
lia ): Antonio Rodríguez Escañuela,!
Manuel González Guerrero, Antonio j 
Cacho Sánchez, Manuel Mellado Cala.

De la Colonia Penitenciaria del Due- • 
so (Santander): Eufrasio G u e v a r a  [ 
Ponce. ¡

De la Prisión Central dé San Isidro : 
de Dueñas (Palencia): Juan Martín , 
Paz, José Vendrell Caba, Ramón Del
gado Matena. Miguel Guerrero Macías.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Durango (Vizcaya); Asunción Ruiz 
Sánchez, Ana Fernández Gómez. * ¡
• De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Manuel Montero d e l  
Río. i

De la Prisión Central de Gijón (As
turias) : Manuel Villanueva Fuentes.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago de Compostela (Co- 
ruña): Inocencio Herrero Saiz, José 
González Toribia, Vicente Grau Pasa- 
rius, Ignacio Asencio Carrizosa.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Eugenio Artime Fernández,

De la Prisión Central de Pamplo
na: Teófilo Goldarocena Elizalde.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco Man
so González, Santiago Arruti Gur- 
mendía.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Crescendo Sánchez Sán
chez, Carlos Marmelo Sandoval, An
tonio González González.

De la Prisión Central de Valdenó- 
ceda (Burgos): Crescendo C u e s t a
Cuesta.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: José Martínez Serrano, Blas
García González.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Manuel Julia Pons, Antonio de 
Diego Montero, Federico Cabanillas 
Sánchez, Francisco Reches, Mañes, Al
fonso Font Roque, Mario Bonet Ro- 
sell, Enrique Morales Llorens, Antonio 
Vinuesa Sánchez, Juan Giner Roca- 
full, Rafael Boronat Butchaca, Eula
lia Brosa Font, Pura Calatrava Soler, 
Isabel rVigo Guadalupe, Pedro Buscart 
Ribalta, Ricardo Llorca Fúster, Anto
nio Guixal Montañés, Pedro Gallardo 
Vinardell,. Juan Miró Giral, Felicitas 
Montes Montes, Antonio Fanes Gordi, 
Manuela Portillo Jiménez, Joaquín 
Nonell Guíu, Carolina Rivero Gil.

De la Prisión Militar del Castillo de. 
Montjuich (Barcelona): Domingo Es- 
teve Alvarez, Antonio Roselló Coll, 
Ramón Sellabona Vilalta, Vicente Pra- 
des Rojas, Benito Buisans Seral.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Luis Maiza Arruabarrena, Pedro Iz
quierdo Reyes, Plácido Aramburu Ta
jada, Teótimo Barrio Diez, Raimundo 
Lasa Gómez, Lorenzo Lecue Bernaola, 
José Martín Matías, Genara León Fol- 

: gado, Valentín Sánchez Campillo, Jo
ñas Maruri Bernaola, Aquilino Rojo 
Roldán.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Diego García Romero.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Agustín Avila Cepero, Antonio
Morales A v i l e s ,  Francisco Anguita 
Fuentes, José Barroso Fernández, José 
Lafuente Amador.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Juan Manuel Romero Martínez, ITi-* 
nidad Mora Carranza. María Jesús 
Hidalgo Bol años.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Manuel Bris Diez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Sofero Hernanz Sanz, Teodoro Alva
rez Martín, Tomás Castro Serrano, 
Carmelo de la Ganna Torre, Antonio
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Pérez del Camino y Ruiz, Alejandro 
García, Valle, José de Coca Bernárdez, 
Manuel Enrique Fuentes Domenech, 
Teodoro Pozas Moreno.

De la Colonia Penitenciaria Hospi
tal Militar Carabanchel Bajo (Ma
drid) : Narciso García de la Mano.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: María Florido González, Catalina 
Arcona García, Manuel Reyes Cano,

, Antonio Hinojosa Caballero, Serafín 
Baudín Agüero, Diego Ponce Rosado.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Pascual Marín Herrera, Miguel Pe- 
dreiro Marín, Francisco Salar Palazón, 
Antonio Guardiola Guardiola, Juan 
Celdrán Celdrán.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Rafael Cortés Cuevas.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: Demetrio Rodríguez Gómez, Ma
ría Sánchez Bravo, Epifanio Re villa 
Martin, Vicente Ruiz García.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Juan* Vidal Oliver, Sal
vadora Batllaura Rubinat, Pedro Ma- 
vol Nadal, Miguel Camacho Pérez, Jo
sé Cortés Canaves.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Saturnino Hidalgo García, Frutos 
García Arteaga, Martín Velasco Cave- 
ro, Dionisio Baragona Pascual.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Valentín Bagenta Datos.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Epifanio Fernández Núñez, Julia 
Maestro García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Ernesto Medel Malvido, Francisco Gar
cía Runcia, Antonio Hernández Gómez.

De las Prisiones Militares de Sevi
lla: Federico García García.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Jaime Vilano va Gasol, Jacoba 
Díaz Cuenca.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Valero Villuenda Nebra, Juan Luengo 
Pastor, Antonio Luengo Bello.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Doroteo Alonso Rentero.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Angel Montero Salinas, Consuelo 
Balaguer Tordcra.

Do la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Gregorio Sánchez Cimas, As
censión García Gómez, Valentín *Fon- 

‘ tán Gutiérrez, Mariano Berrón Herre
ro, José Luis Iguíñez Estomba.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Andrés Mauleón Martínez.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Clemente Bayo Varea. 

De la Colonia Penitenciaria de Al- 
mendralejo (Badajoz): Juan Redondo  
González.

De la Prisión Habilitada de «Santo 
Domingo», de Mérida (Badajoz): Luis 
Donoso Escudero.

De. la Prisión de Partido de Trujillo 
(Cácereste José Platero Mota.

De la Prisión de Partido de Torrela-

vega (Santander): Jesús Castillo Pérez.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1940.

 BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el 
trabajo y con los establecidos en el 
Decreto de, 5 de abril de 1940 y en la 
Ley de 4 de junio de 1940 y Orden 
ministerial de 10 del mismo mes y 
año; con arreglo a los artículos 101 
y 102 del Código Penal y a los que 
son de aplicación del vigente Regla
mento de Prisiorves; de conformidad 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914 y el Decreto de 9 de junio 
de 1939; a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los. siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de 
la. presen te Orden:

De los Talleres Penitenciarios dé Al
calá de Henares (M adrid): Mariano 
Herrera Navarro, Gregorio Herrera Na
varro, Luis. Herrera Navarro, José Cha- 
partegui Gómez.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Manuel García Calderas, Ju
lio Piquer Martí

De la Prisión Central de Burgos: 
Laureano Ereda Aparicio. Pablo Orti
gúela Portugal.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos - La Guardia (Pónteve-  
d ra): Antonio Bolaños Maximiano, Jo
sé Yerga Lancharro.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Manuel Arduongo Gutiérrez.

De la Colonia Penitenciaria del D ue- 
so (Santander): Manuel Andró Ben
Venero.

De la Colonia Penitenciaria de la
Isla de San Simón (Pontevedra): M a- 
nuel Tovar Cabeza, Antonio Flores  
Barroso, Francisco P a u l a  González: 
Díaz, Vicente Vidal García.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Durango (Vizcaya): Dolores G o n - 
zález. Sarachaga. 

De la Prisión Central de Figueirido  
(Pontevedra): Paulo Alonso Marcos, 

De la Prisión Central de Mujeres
de Gerona: Gabriela Puente Remis, 
Robustiana Avalos García, María Ba
laguero Altisent, Josefa Méndez Fer
nández.

De la Prisión Central del Monaste
rio del Puig (Valencia): Julián Cor
tina Fal, José Ferris Hervera, Juan

Lasierra Bergua, Rafael Usón Rodri
go, Benito Zamora Averbe, Lorenzo 
Viván Bellosta.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Lorenzo Vicente Emilio Gi- 
rol Navarro.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): José Pedrero 
Chávez, José Moreno Alcántara.

De la Prisión Central Especial de 
Santi-Spiritus, de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca) : Modesto Rubio Ramírez,
Alfonso García Hernández.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Juan Duran 
Ferret.

De la Prisión Central de Mujeres 
d e Saturraran (Guipúzcoa): María
Pardos «Liarte, Encarnación Gómez Or- 
tiz, Elisa Lucas Esteva, María Gonzá
lez Morcuende.

De la Prisión Central Tabacalera- 
San tander: Martín Urraca Ramos, Ce
cilio Martínez Carrera, José Martínez 
Salceda, José Fernández Gutiérrez, 
Tomás Marqués Sánchez, Gumersindo 
Palacio Calderón.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Domiciano Zúñiga Ba
ños, Roque Orive Barrios.

De la Prisión Provincia) de Bilbao: 
Domingo Madaria Elósegui, T o m á s  
Arregui Ormazábal, Francisco Martín 
Calles, Justo de Haro Najarro, Víctor 
Zugadi Arrinda.

De la Prisión Provincial dé Cáceres: 
Ignacio Sánchez Martín, Juan Andrés 
Sanromán Mateo, Juan Barbero Teño, 
Julián Martín Sánchez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Antonio Núñez Robles, Femando Ló
pez Ramos.

De la Prisión Provincial de Caste
llón: Salvador del Campo Montañés.

De la Prisión Provincial de^La Co- 
ruña: José Offroy Fcrpández, 'Rodolfo 
Murciano Rutea.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Enrique Serrano Gallardo, Juan 
José Heredia Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Antonio Barrandalla Alcaraz. Cipria
no Sánchez Gómez, Manuel Tarrasa • 
Martín, Agustín Moreno Cabello, Ra
fael Luengo Martínez, Francisco Tira
do Castillo, Tomás Léganos Fernán
dez, Germán Molpcccrés García, Do
lores García Iturzacta, Emilio Balue 
Pérez, Félix Peña Fernández, Mariano 
González Nieto* Ramón Mellado Cano.

Del Hospital Militar de Carabanchel 
Bajo (M adrid): Ignacio Aramburu So* 
laverrieta.

De. la Prisión Provincial de Málaga: 
Encarnación Velasco Conde.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Rocamora Pérez.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Pablo de Andrés Cobos.

De Ja Prisión Provincial de Paten
cia: Eduardo Unquera Cateadas, Eu- 
sebio González Rodríguez.
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De la P risión  P rov inc ia l de P a lm a  
de M allorca: B arto lom é G aya  Ge-
labcrt.

De la P risión  Prov inc ia l de Pam plo 
n a : F rancisco  G a la rza  G arm en d ía .

De la  P risión  de P o n tev ed ra : Lu
ciano L o i^ao  N.

De la P risión  P rov inc ia l de  S a la 
m an ca: R am ón R odríguez Sánchez,
H ipólito G onzález G onzález, J u a n  Vi
cente G onzález Becerro, L uis Rogado 
Abolafia.

De la  P risión  M ilita r de S a lam a n 
ca: M arcelo  Je ró n im o  B arbero  M artín .

D e la  P ris ió n  P ro v inc ia l de S an  Se
b astián : A niceto López Aroca, A nto
nio G o itia  Ib a rre ta , Eugenio A nácabe 
A nchustegui.

De la P risión  Provincia l de T a r ra 
gona: Florencio  T u se t Solé, José Do- 
m enech Pujol, C arm en  G arc ía  Alonso.

De la P risión  P rov inc ia l de V alen
cia: José E steban  Faus, A lfredo Cal- 
pe G il.

De la  P risión  Provincial* de Valla- 
dolid: B enigno T oriccs López, R icár- 
do N alda Z abala, José M artín  del Po
zo, V íctor V alencia González, Luciano 
H eredero C ebrián , José R am írez  M ar
tínez, Ju s to  G onzález Pollos, A ntonio 
B lanco Sánchez, Leoncio R am os Z a
mora, José  B enito  C asal Sánchez.

De la P risión  Prov inc ia l de Z am o
ra: Eliseo Lorenzo Casas.

De da P risión  P rov inc ia l de Z a ra 
goza:, S an tiag o  B arbo Vela, M anuel 
López Rodríguez.

De la P risión  de P a rtid o  de Je rez  
de la F ro n te ra ' (C ádiz): A lfonso R u
biales Alconchel.

De la P risión  de P a rtid o  de F ig ac
ras (G e ro n a ) : • A ntonio Im bcr Bonct.

De la P risión  de P a rtid o  de G uadix  
(G ra n ad a ): M iguel M adrid G arcía .

De la P risió n  del L azareto  de G a n 
do (Las P a lm a s): V ictoriano R o d rí
guez Díaz, D om ingo M achín  Pcrdom o, 
M arcial E lias de la Cruz, ‘ Dom ingo 
Suárez R odríguez, D aniel C e b a 11 o s 
M artín. Ju a n  D om ínguez Sánchez, Fé
lix A lem án M artín , F rancisco  Aixa 
Mora, II roa reso H orm iga M artín , R a
fael G arrid o  L utzurdo •.

De la P risión  de P a rtid o  de V alen
cia de Don Ju a n  (L eón): Luciano C a
denas Pérez.

De la P risión  de P a rtid o  de G ijón  
(A stu rias): José R am ón G onzález G on
zález.

De la P risión  Provisional del R em e
dio de L iria  (V a len c ia ): Alfredo B ort 
Cebrián.

De la P risión  de P artid o  de T o rro - 
lavega (S a n ta n d e r) :  Pedro T rincado  
Fernández.

Lo d*go a V I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde  a V. I. m uchos años*
M adrid. 17 de ogtubrc de 1940.

BILBAO EGUIA 
lim o, Sr. D irecto r g enera l de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORD EN de 20 de sep tiem bre  de  1940 
por la que se acuerda que el plazo  
de cuatro  años de in terrupción  en  el 
ejercicio de las concesiones de adm isión 

 tem pora l, se com pu te  por la fe cha 
 de la  ú ltim a  im portación  y  d a n do 

 n o rm a s para los acuerdos de ca
d ucidad  y  rehabilitación  de las con
cesiones.

I lm o . 'S r . :  E l a rtícu lo  19 del R eg la
m ento  p a ra  la ap licación  de la  Ley 
de A dm isiones tem porales, de  fech a  16 
de agosto de 1930,'d e te rm in a  los p la 
zos que deben serv ir de base p a ra  el 
acuerdo  de caducidad  de las conce
siones, ta n to  en  el caso de que no  se 
h ay an  e je rc itad o  como en  el de in te 
rru p ció n  de su  ejercicio, y a d m ite  a 
co n tin u ació n  la  posib ilidad  de que 
sean  reh ab ilitad as, pero no preyiene. 
el m om ento  en  que debe em pezar a 
co n ta rse  el plazo de in te rru p c ió n  del 
segundo  caso n i la  a u to rid ad  que h a 
ya de ser com p eten te  p a ra  aco rd a r la 
cad u c id ad  o la  reh ab ilitac ió n .

V istos el a rtícu lo  14 de la  Ley de 
A dm isiones tem porales, y los 12 y 19 
del R eg lam en to  de 16 de agosto de 1930 
p a ra  su ap licación ;

R esu ltan d o  que no ex iste  u n id ad  de 
c rite rio  e n tre  las A duanas al f i ja r  la 
fech a  que h a  de se rv ir de base p a ra  
el cóm puto  de los cu a tro  años de in 
te rru p c ió n  en  el e je rc ic io . de las con
cesiones, que el c itado  a rtícu lo  19 p re
viene p a ra -c o n s id e ra r la s  cad u cad as;

C onsiderando  que el acuerdo de ca 
ducidad es la sanción, por el E stado, 
de la re n u n c ia  que tác ita m e n te  hace  
el beneficiario  de u n a  concesión al' d e 
recho de e je rc ita rla , y que la re h ab i
litación  no puede estim arse  como con
cesión nuc'va, toda vez que en  n ad a  
a fec ta  a sus condiciones esenciales, n i 
a los fu n d am en to s  d e  índole económ i
ca que. h icieron  precisa la tram itac ió n  
para  o to rgarla .

C onsiderando  que, en consecuencia, 
los acuerdos de caducidad  y reh ab ili
tación de las concesiones no pueden 
tener, en e l o rden  adm in istra tiv o , m á s ' 
trascen d en c ia  n i o tro  c a rá c te r  que los 1 
de actos de gestión  que el c itado  a r
tículo 12 del R eg lam en to  encom ienda  
a los e lem entos técnicos de A duanas 
como d epend ien tes del M inisterio  de 
H acienda,

Este M inisterio , conform ándose con 
la p ropuesta  de esa D irección G eneral, 
en luso de las facu ltades que le con
cede el a rtícu lo  12 del R eglam ento  de 
Adm isiones tem porales, y como acla 
ración  al a rtícu lo  19 del c itado  texto  
legal, h a  resuelto  d isponer:

P rim ero .—Que los plazos de in te rru p - 
.ción en el e jercicio  de las concesiones

de adm isión tem poral, que se consideran 
 su fic ien tes p a ra  aco rd ar la  ca 

d uc idad  de las m ism as, se com puten  
a  p a r t i r  de ía  fech a  de la  ú ltim a  im 
p o rtac ió n  realizada.

Segundo.—Q ue los exped ien tes que, 
a p ro p u esta  de las  A d uanas o a p e ti
ción de los in te resados, deben  in co ar
se p a ra  aco rdar, respec tivam en te , la  
cad u c id ad  o reh ab ilitac ió n  de las con
cesiones de adm isión  tem poral, se tra-_ 
m iten  po r esa  D irección G en era l y se 
resuelvan  por acuerdo  de la  m ism a 
cuando  se t ra te  de  concesiones de ca
rá c te r  p e rm an en te . S i se  tra ta s e  de  
concesiones de c a rá c te r  tem poral, se rá  
necesario  re ca b a r  el in form e del M i
n isterio  de In d u s tr ia  y Comercio, al 
que, en  todo caso, se d a rá  tras lad o  de 
los acuerdos que se d ic ten  po r ese 
C entró.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento.

Dios g u arde  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 20 de sep tiem bre  de 1940.

LARRAZ 

lim o. Sr. D.ircctor g enera l de A duanas.

ORD EN de 2 de agosto d e 1.940 por
la que se au to riza a la «Productora  
de B órax  y  A rtículos Quím icos, S. A.>>, 
para exportar por las A duanas de 
Sevilla , V igo y B ilbao el ácido tartárico 

 re su lta n te  de la tra n sfo rm a ción 
 del cloruro de calcio im portado  

e l  rég im en  de adm isión  tem poral 
por la A duana  de B arcelona.

lim o  Sr.* V istas las  in s tan c ia s  d i
rig idas a este  M in isterio  por la «Pro
d u c to ra  cíe B órax  y A rtículos Q uím i- 
mos», s. A., de B arcelona, en  sú p lica  
de que se am plíe a  las A duanas de 
Sevilla, Vigo y B ilbao la  au to rizac ió n  
p a ra  ex p o rta r  el ácido ta r tá r ic o  re 
su lta n te  de la tran sfo rm ació n  del c lo 
ruro  do calcio im p o rtad o  en  rég im en  
de adm isión tem p o ra l por la  A d uana  
de B arcelona,

Este M inisterio , con fo rm ándose  con 
la p ronu 'Sla fornv 1 ‘r1i p->:• o i 
ción G en era l en  el exped ien te  incoa
do al efecto  v en  uso de las a tr ib u 
ciones que le conceden las d isposicio
nes vigentes, h a  acordado  a u to riza r  a  
la  «Sociedad P ro d u c to ra  • de B órax y 
A rtículos Quím icos» p a ra  que pueda  
e x p o rta r  por las A duanas de Sevilla, 
Vigo y B ilbao, con cargo  a  su c u e n ta  
co rrien te  en  la A duana, m a triz  de B ar
celona el ácido ta r tá r ic o  re su lta n te  
de la u tilización  del c lo ruro  de calcio 
im p o rtad o  en régim en de adm isión
i e mn o ’’ en v ' " - - - - '  • 
concedida por O rden de 8 de d iciem 
bre de 1931.

Dios guarde a V. I. m uchos años.' 
M adrid . 2 de agosto de 1940.—P. D., 

E nrique C alabia.

lim o. Sr. D irec to r g en era l d e -Aduanas.
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ORDEN de 20 de agosto de 1940 por
la que se autoriza a don Bernabé 
B iosca para exportar por la Adua
na de Irán los dátiles admitidos en 
régimen de admisión temporal por 
la de Alicante. '
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Bernabé Biosca, fabricante de 
conservas vegetales, domiciliado en Ali
cante, en la que solicita que se am
plíe a la Aduana de Irún la autori
zación para exportar con cargo a su 
cuenta corriente de la de Alicante, los 
dátiles importados en régimen de ad
misión temporal,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta formulada por esa Direc
ción general en el expediente incoado 
al efecto y en’ uso de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones vi
gentes, lja tenido a bien disponer:

Que se amplíe con la Aduana de 
Irún el n.;mero de las designadas como 
exportadoras en la concesión de admi
sión temporal de dátiles, otorgada en 
12 de enero de 1932, de la que es be
neficiario don Bernabé Biosca.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1940.—P. D., 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se fijan los precios del azúcar 
procedente de la campaña de remo
lacha 1940-41 y de caña 1941.

limo. Sr.: Por Ordenes de fecha 14 
de septiembre, 20 de octubre y 24 de 
noviembre del pasado año, se fijaron 
los precios de azúcar para las  ̂ cam
pañas de remolacha 1939-40, y de ca
ña de 1940, y se estableció un Fondo 
de Compensación para indemnizar a 
las fábricas que por la considerable 
reducción de su cupo de remolacha 
tuvieron que trabajar en condiciones 
económicas sumamente desventajosas. 

Modificadas las condiciones del pre

cio de costo por las elevaciones sufri- 
das en el transcurso del año, y habien
do variado también los cupos de re
molacha que han de molturarse en la 
presente campaña, procede modificar 
dichas.Ordenes para ponerlas de acuer
do con las circunstancias presentes.

En su virtud, a propuesta de la Ofi
cina Central de Precios, he acordado 
disponer lo siguiente:

Artículo I.» Se fijan para el azúcar 
procedente de Id campaña de remola
cha 1940-41,. y de caña 1941, incluso 
para el azúcar ya ^alida de fábrica, 
los precios siguientes:

Azúcar terciada, 225 pesetas los 100 
kilogramos.

Azúcar blanquilla, 230 pesetas los 
100 kilogramos.

Azúcar pilé, 245 pesetas los 100 ki
logramos.

Azúcar cortadillo, 285 pesetas los 100 
kilogramos.

Para las fábricas enclavadas en la 
zona Sur, los precios anteriores se in
crementarán en 10 pesetas los 100 ki
logramos.

Este precio se entiende peso bruto 
por neto sobre vagón fábrica, conce
diéndose un margen comercial de 3 pe
setas a los almacenistas y 12 pesetas 
a los detallistas, cargándose además 
los gastos de transporte que en cada 
caso determine la Comisaria General 
de Abastecimientos.

Art. 2.° En los precios anteriores es
tán incluidos los impuestos y el canon 
de 5 pesetas que los fabricantes e im
portadores deberán ingresar en la 
«Cuenta de Compensación de los Fa
bricantes de Azúcar».

Así mismo se ingresarán en la Cuen
ta de Compensación 10 pesetas por 
100 kilogramos de azúcar para aten- ¡ 
der las bonificaciones a que hace r e - : 
ferencia el artículo séptimo, siendo el ' 
canon total de 15 pesetas. ¡

Art. 3.° El Fondo de Compensación : 
Se distribuirá entre las Entidades Azu
careras que hubieran efectuado la con
tratación y la molienda de remolacha, 
individualmente o agrupad* . en forma 
debidamente autorizada en la propor
ción que se determina en el artículo 
siguiente.

Art. 4.° La bonificación correspon- i

diente a cada entidad o grupo se fija
rá aplicando la siguiente- fórmula: 

Ptas. por 100 Kgs. =  0,025 (65 — P)2 
siendo P el porcentaje de la molienda 
realizada en la presente campaña con 
relación al cupo base total de la enti
dad o grupo, asignado para la cam
paña 1936-37.

En esta fórmula, tanto P como la 
indemnización en pesetas se estable
cerá en unidades enteras aproximando 
las fracciones por exceso o defecto.

Art. 5.° Quedan anulados los ar
tículos quinto y sexto de la Orden de 
20 de octubre de 1939, referentes al 
cómputo común de todas las fábricas 
de Andalucía.

Art. 6.° Las fábricas que hubieran 
dado salida al azúcar procedente de la 
campaña presente al precio correspon
diente a la campaña anterior, serán in
demnizadas de la diferencia de precio, 
con cargo al Fondo de Compensación.

Art. 7.° Los' agricultores de remo
lacha serán bonificados a razón de 10 
pesetas por tonelada sobre los pre
cios contratados, siendo abonada esta 
cantidad por los fabricantes, tanto 
pa»ra la remolacha entregada como 
para la pendiente de entrega.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sres. Subsecretario y Secreta
rio General Técnico de este Minis
terio.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se fijan los precios para la 
venta de bicicletas en fábrica y al 
público
limo. Sr.: Habiendo sufrido aumen

to varios de los capítulos por los que 
se lijaron en Orden m inisLena. a o i 28 
de septiembre de 1939 los ‘precios de 
producción y venta de bicicletas, a 
propuesta de la Oficina Central de 
Precios de este Ministerio, he resuel
to que, a partii de la publicación de 
esta nueva Ordenólos precios que de
berán regir para la venta de bicicle
tas al público y en fábrica serán los 
que se señalan en la tarifa que se 
inserta a continuación:

TARIFA DE VENTA AL PUBLICO DE BICICLETAS

CLASE M O D E L O PTAS. CLASE M 0 D E L O PTAS.

Primera extra.-

» »
» » 

Primera,
»
T>

Segunda,

—Media carrera ...................................
Idem id., cromada ...........................
Paseo, frenos cable .........................
Idem id. varilla ....... ........ ..............
Media carrera ...................................
Paseo, frenos cable
Idem id. varilla ......tv.ttttt...
Media carrera ...................

338 
368 
348 
353 
308 

. 318 

. 328 
; 278

Segunda.
»

Tercera,
»
»

Gran lujo.
Segunda,
Tercera.

Paseo, frenos cable ....................... .
Idem id. varilla .....:........................
Media carrera .................... ...........*
Paseo, frenos cable ........................
Idem id. varilla ................................
Señora, frenos varilla .............. -...
Idem id. id. ...............................
Idem id. id* «♦»*«•••»»•♦••»• »»s»»»«••»»»•-•*»

288 
298 

. 248 
258 
268 
388 
353 

. 333
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Sobre, estos precios, los fabricantes 
harón a los intermediarios un des
cuento mínim o del 20 ¿>or 100. ¡

Dios guarde a VV. II. muohos a ñ os .! 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA 

lim os. Sres. Subsecretarios y Secre
tario general Técnico de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Transcribiendo relación de opositores 
a una plaza de Oficial, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda cla
se, vacante en el Cuerpo Facultati
vo de esta Dirección General.

Lista de solicitantes a las Oposicio
nes para proveer una plaza de Oficial, 
Jefe de Administración civil de segun
da clase, vacante en el Cuerpo Facul
tativo de esta D irección General, con 
vocadas- en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19 de septiembre 
próxim o pasado, y que se publica en 
cumplimiento del párrafo último del 
artículo 2.° del Reglam ento de 8 .de 
abril de 1933, por el cual sé rigen es
tas Oposiciones:

1.—D. Grdillermo de Gregorio Harold.
2.—-D. Segundo López Martín.
3.—D. Pedro de Zorrozúa y Escudero.
4.—D. José Quiroga Fragoso.
5.—D. Juan Alonso Villalobos So-

-lórzano.
6.—D. Joaquín Viola Sauret.
Madrid, 21 de octubre de 1940.—El 

Director general, Ignacio de Casso.

m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y
COMERCIO

Subsecretaría

Rectificación de error habido en la pu
blicación de la Orden de 8 de octu
bre de 1940 por la que se fijaron pre
cios de venta de calzado.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del párraí tercero del ar
tículo quinto de la Orden de 8 de oc
tubre de 1940 por la ue se fijan los, 
precios máximos de enta de calzado, 
que apareció en ei BOLETIN O FI
CIAL número 292, fecha 18 del mis
mo mes y año, a continuación se in - 1  

serta debidamente rectificado: |

«La cantidad de calzado a con feccionar 
de este tipo será, fijada por la Co

misaría General de Abastecim ientos y 
Transportes, la que hará una estima
ción de las • necesidades de cadív pro
vincia, y con arreglo a ellas, señalará 
a cada una un cupo d* calzado de ti
po nacional.»

Dirección General de Industria.— (Tri
bunal de oposiciones para ingreso 

en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales).

Convocando a los aspirantes que han 
solicitado el ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio  de 
este Ministerio.

Se convoca a los aspirantes que ha
yan solicitado el ingreso en el Cuerpo 
dé Ingenieros Industriales al servicio 
del M inisterio de Industria y Comer- 

• ció, con arreglo a la Orden de dicho 
| Ministerio de fecha  10 de mayo últi
m o y hayan sido admitidos a tom ar 
parte en los ejercicios de oposición a 
que aquélla se refiere, para el primer 
ejercicio, que tendrá lugar el día 31 
de octubre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana, en la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales. Los opositores deberán' ir pro
vistos de pluma estilográfica.

La lista de los aspirantes- admitidos 
será publicada en el BOLETIN OFI
CIAL, y estará expuesta a partir del 
día 26 del corriente en él local. Qcupá- 
do por el Consejo de Industria: calle 
de Goya, número 8.

Madrid, 2 1 -de octubre de 1940.—El 
Presidente del Tribunal, José Morillo.

(Tribunal de Oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Ayudantes 

Industriales)

Convocando a los aspirantes que han 
solicitado el ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de 
este Deparam ento.

Se convo ca a ‘los aspirantes que ha- 
yan solicitado el ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales al servicio 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, con  arreglo a. la 'O rden de dicho 
M inisterio, fecha 5 de ju lio último y 
hayan §ido admitidos a tom ar parte 
en los ejercicios de oposición, a que 
aquélla se refiere, para el primer ejer- ¡ 
cicio, que tendrá lugar el día 31 de oc ! 
¡ubre del corriente año, a las diecisie- 
t..‘ horas, en la Escuela Central de In
genieros Industriales. Los aspirantes 
deberán ir provistos de plum a estilo- j 
gráfica. w I

I La lista de los aspirantes admitidos ¡

será publicada en el BOLETIN O FI
CIAL y estará expuesta, a partir del 
día 26 del corriente, en el local ocu
pado por el Consejo de Industria, ca
lle de Goya, núm ero 8. 7

M adrid, 21 de octubre de 1940.—E1 
Presidente del Tribunal, Rafael Am-a- 
triain.

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se indican .

Cumplidos los trámites reglam enta-. 
rios en el expediente promovido por 
don Francisco Asensio García-Tornel, 
en solicitud de autorización para insta
lar una industria, comprendida en el 
Grupo 2.°, Apartado b) dé la clasifica
ción establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 193§,
* Ésta D irección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Asensio 
G arcía-Tornel para instalar una fábri-. 
Ca de Alcohol Metílico y Formol en la 
provincia de Burgos, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la citada Orden y a las espe
ciales siguientes:

1.a El J)lazo de puesta en marcha de 
la instalación proyectada será de die
ciocho meses, contados a partirN de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de im portación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la form a acostum
brada, acompañándose un ejem plar dei 
BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO en 
que se publique esta resolución, o  co 
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado expedido, igualmente, por ésta 
de la relación valorada de la maquina
ria a que se contrae la presente auto
rización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria, para que por la 
misma se compruebe que responde a 
las características que figuren en el 
permiso de importación.

4.a Dentro, del plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución, en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, deberá 
presentarse en la Dirección G eneral 
de Industria copia autorizada de la es
critura de constitución de la Sociedad 
que ha de llevar a cabo la realización 
del proyecto, a fin de que por la mis
ma se compruebe el exacto cumplimien
to, por parte de esta Sociedad, de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
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Madrid, 24 de septiembre de 1940.— 
El Director General de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Burgos.

Visto el escrito presentado por don 
Enrique Vidal Abril, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delegación 
de Industria de Barcelona, que le de
negó, circunstancialmente, autorización 
para instalar un laboratorio de pro
ductos químico-farmacéuticos, c o m o  
complemento a la elaboración de clo
ruro de etilo que en la misma resolu
ción se autoriza;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a instalación 
de nuevas industrias y ampliación de 
las existentes, estando comprendida ,1a 
solicitada en el Grupo 1.°, Apartado a)- 
de la clasificación establecida en la
O. M. de 12 de septiembre de 1939, y 
habiéndose presentado por el interesa
do el recurso en plazo hábil;

Considerando que la denegación de 
parte del proyecto industrial concebido 
por el recurrente origina un recargo de 
gastos generales sobre el único-produc
to autorizado que imposibilita económi
camente su explotación;

Considerando que el recurrente se 
aviene a utilizar materias primas dq 
producción nacional,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Francisco Vidal Abril 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona, que le denegó, 
circunstancialmente, autorización para 
instalar una industria de laboratorio 
farmacéutico en Barcelona,v y en con
secuencia/autorizar al peticionario la 
instalación del laboratorio farmacéu
tico mencionado con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la v Nor
ma 11 de la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguien
tes:

1.a La presente autorización no su
pone la de concesión de cupo ninguno 
de primeras materias por el Organismo 
correspondiente.

2.a La puesta en marcha deberá ve
rificarse dentro del plazo de un mes, a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente resolución n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTDO, pasado el cual 
sin haber sido efectuada se considerará' 
anulada la presente autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1940.— 

F¡! Director general de Industria, Juan í 
:te Alarcón.
S>v Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industrial, de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Olave, Solozábal y Compañía, so
licitando autorización para implantar 
una industria, comprendida en el gru
po segundo, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto autorizar a. Olave, Solozábal 
y Compañía, para implantar en Eibar 
una fábrica de máquinas de escribir 
de tipo portátil, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la citada Orden Ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la ins
talación, habrá de realizarse en el pla
zo máximo de nuevd meses, contados 
a partir de la fecha de recepción en 
fábrica de la maquinaria importada.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique esta reso
lución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Dejegación de 
Industria y certificado, expedido igual
mente por ésta de la relación valorada 
de maquinaria a que se contrae la pre
sente autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
los interesados, lo notificarán a la De
legación de Industria de Guipúzcoa, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1940. 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

M IN IST E R IO  DE A G R IC U L T U R A  

D irección  G en eral de A gricu ltura

Concediendo licencia por enfermedad  
al Mecanógrafo-calculador don José 
María Nogueira Treitas.

Vista la instancia que eleva a este 
Departamento por conducto reglamen
tario e informe favorable del Ingenie
ro Jefe de la Sección primera de la 
Dirección General de Agricultura, el 
Mecanógrafo-calculador, afecto a dicho 
Servicio, don José María Nogueira 
Treitas, acompañada del certificado 
médico correspondiente, en solicitud 
de un me¡5 de licencia por enfermo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos- 33 y si

guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, cumplidos los requisitos que 
previenen los preceptos legales citados, 
ha tenido a bien conceder a don José 
María Nogueira Treitas, Mecanógrafo- 
calculador afecto a la Sección prime
ra de .la Dirección General de Agri
cultura, un mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero, a contar de 
primero de octubre actual.

Lo que, de Orden del Sr. Ministro 
de Agricultura, participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1940.—El 

Director general, Manuel de Goytia.

Sr. Ordenador central de Pagos.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Aduanas

Relación de las Ordenes Ministeriales 
por las que, en las fechas que en ca
da caso se expresa, ha sido conce
dida a los beneficiarios que se m en
cionan la ampliación del número de 
las Aduanas designadas como im
portadoras y exportadoras en sus 
respectivas concesiones de admisión 
temporal de hojalata en blanco para 
la fabricación de envases destinados 
a la exportación de productos nacio
nales, cuya relación se publica para 
conocimiento general y en relación 
con dispuesto en el artículo 13 
del vigente Reglam ento para la apli
cación de la Ley de Admisiones Tem
porales.

Por Ordenes Ministeriales fecha 2 de 
agosto de 1940 fueron autorizados para 
exportar por la Aduana d? Sevilla, con 
cargo a su cuenta corriente de la Adua
na de Valencia:

D. Miguel Carratalá Ohuliá.
D. Salvador Escrivá Escrlvá.
D. Ramón Sanchís Marco.
D. Enrique Montalar Celda.
Sres. Hijos de J. Sos Borrás; y 
D. José C anatalá Chuliá.
Por Orden Ministerial fecha 2 de 

1940 fueron autorizados: >
Srea Massó Hermanos, para expor

ta r por las Aduanas de írún  y Port- 
Bou.'con cargo a su cuenta corriente 
de la Aduana, matriz de Vigo.

Por Orden Ministerial de fecha 6 de 
agosto de 1940 fueron autorizados pa
ra exportar por la Aduana de Sevilla, 
con cargo a su cuenta corriente de la 
Aduana, matriz de Valencia: 

Sucesores de Martí y Muñoz.
D. Francisco Azn»r Marco.
Sres. Ripoii Hermanos.
D. Lucio García Revella.
Agrícola Conservera «Trigo y Carva

llo, Ltda.».
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Por Orden M inisterial fecha 13 de 
agosto de 1940 fueron autorizados:

D. Florentino Gómez Tornero, para 
?xportar por la Aduana de Port-Bou  
:on cargo a su cuenta corriente de la 
Aduana, matriz de Cartagena. 

D. Nicolás Salvarrey Cerro, para e x -  
portar por la Aduana de Barcelona,  
;:on cargo a su cuenta corriente de la  
Aduana, m atriz de Santander. . j 

D. Cayetano Ayala Guillén, para ex
portar por las Aduanas de Irún y Port- 
Bou, con cargo a su cuenta corriente 
de la Aduana, m atriz de Cartagena.

Por Orden M inisterial fecha 20 de 
agosto de 1940 fueron autorizados.

D. D aniel Vicente Alvarez, para ex

portar por las Aduanas de Irún y Port- 
Bou, con cargo a su cuenta corriente 
de la. Aduana, m atriz de Vigo.

D. Bernabé Biosca. para exportar por 
la Aduana de Irún, con cargo a su 
cuenta corriente de la Aduana, m atriz  
de Alicante.

Sacco y Cía, para exportar por las 
Aduanas de Irún, Port-Bou y Barce
lona, con cargo a su cuenta corriente 
de la Aduana, m atriz de Vigo.

D. José Feria Jesús, para exportar 
por la Aduana de Algeciras, con cargo 
a su cuenta c em e n te  de la Aduana, 
m atriz de Huelva.

D. Francisco M artínez Lozano, para 
exportar por las Aduanas de Irún y

Port-Bou. con cargo a su cuenta co
rriente de la Aduana, m atriz de Car
tagena.

Por Orden M inisterial fecha 3 de 
septiem bre d e -1949 frcron autorizados:

S r e s .M a ssó  Hermanos, para expor
tar por la Aduana do Barcelona, con  
cargo a su cuenta co r r i en t e  de la A d u a 
na, m atriz de Vigo.

D. Pedro J. Portanct. para im portar 
por la Aduana de Bilbao y exportar  
por las de Barcelona, Valencia, Irún 
y Port-Bou. con c a r go  a sus  c u e n t a s  
corrientes de Vigo y Bilbao.

Madrid, 10 de octubre de 1940.—El 
Director general de Aduanas. Gustavo  
Navarro.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

LO TER IA  NACIO NAL

NOTA de los números y poblaciones a que han correspondido los 25 premios mayores de cada una de las 

 tres series del sorteo celebrado en este día.

N ú m eros

P R E M IO S P O B L A C I O N E S

P e se ta s PR IM E R A  SE R IE | SE G U N D A  S E R IE TER C ER A  SE R IE

33.061 
11.091 

 45.022 
14.440 
27.362 

8.594 
44.545 
•5.781 
16.073 
18.191 
33.549 
42.118 
14.046 
37.050 
28.669 
19.568 
18.796 
31.798 
10.596 
14.335 
44.393 

5.512' 
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932 

3.138

150.000
95.000 
80.000 
60.000 
40.000 

3.000
3.000 | 

 3.000 |
3.000
3.000 
3.000 
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 
3.000
3.000 
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
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   Bilbao.
   Cádiz.
    Zamora.
    Ceuta.

Madrid.
   Zaragoza, 
    Valencia, 
   Osuna 
   Puente Genil.
  Oviedo.

Las Palm as. 
Córdoba.
Santander.
Madrid.
Vengara.
Las Palm as.
Madrid.
Pam plona.
Madrid.
Sevilla.
Sanlúcar la  Mayor. 
La Coruña.
La Roda.
Am puíro.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Huelva.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.
Córdoba,.
Madrid.
Madrid.
Ceuta.
Córdoba.
Madrid. 
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Santiago de Compostela 
Madrid.
Jerez de la Frontera. 
Sanlúcar la  Mayor. 
Barcelona.
Barcelona.
Córdoba.
Madrid.

M álaga.
Gijón.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Zaragoza.
Valencia.
Valladolid.
Sevilla.
Madrid.
Cazalla de la Sierra. 
Córdoba.
Talavera de la Reina. 
Madrid.
Morón de la  Frontera. 

 Sevilla, 
 M álaga, 
 Valencia.

Sevilla.
Madrid.
Sanlúcar la Mayor. 
Sevilla.
Zaragoza.
Mad riel.
G ran ad a ,

Madrid, 21 de octubre de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 2 de noviembre de 1940

Ha de constar de seis series de 45.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en 
décimos a tres pesetas; distribuyéndose 932.714 pesetas en 2.264 premios para cada serie, de la
manera siguiente: 

Premios 
de cada serie Pesetas

15 de 1.500 .................................................................... .................................................................................... . ...
1.841 de 300 .............................................. ................................... ..............................................................................

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .................................................  ... ..............................................................................

99 id de 300 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... 
99 id de 300 id. id. para los 99 núiheros .restantes de la centena del premio tercero ... 
99 id. de 300 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio cuarto ... 

2 id. de 2.100 id. id. cada una para los números anterior y posterior al del premio pri
mero ................................ *....................................... .............................. .......... . ... ... ... ... ... .... *.. ... ...

2 id. de 2.000 id. id. para los del premio segundo..............................................................................
2 id. de 1.500 id. id. para los del premio tercero ............... ......................................................  .........
2 id. de 1.057 id. id., para los del premio cu a rto ......................................4 .............. . ......................

100 .000

70.000
30.000

25.000 

22 .500

552 .300  -

29 .700

29.700
29.700

29.700

5.000
4 .000

3.000 

2 .114

2.264 932 .7 1 4

L as aproxim aciones son com patibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al b illete : en ten
diéndose. con respecto a las señ aladas para los núm eros anterior y posterior al de los prem ios prim ero, segun
do, tercero y 1 cuarto, que si saliese prem iado el núm ero 1, su an terio r es el núm ero 45.000, y si fuese éste el 
agraciado., el billete núm ero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas, se sobrentiend e que, si el prem io prim ero co 
rresponde por ejem plo al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 núm eros restantes de la cen ten a ; es de
c ir , d esde el 1 a l 24 y d esd e el 26 a l 100, y e n  ig u a l fo rm a  las ap roxim aciones de los prem ios segundo, tercero  
y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , con las solem nidades prescriptas por la  Instrucción del 
ram o.

Estos actos serán públicos y los concu rren tes interesados en el sorteo tienen  derecho, con la venia del Pre- > 
sidente, a hacer observaciones sobre dudas q u e} tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A I día siguiente 
ríe efectuados éstos, se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, únicos docum entos feh a
cientes para acreditar los núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre
sentación v entrega de los mismos.

Madrid, 12 ele abril de 1940.—El Director general, Fernando Roldan.


